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!a prp.,;;er¡·e' Orden minis,terial, por la normativa que se deriva
de las siguientes dispoSiciones:

Decreto 1492/1975 (..Boletín Oficial del Estado. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de zo de noviembre

de 1975 {,.Boletín Oficial del Estado- número 2J82'1.
Orden C:el Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.. Boletín Oficial del Estado_ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

{«Boletín Oficial del Estado_ número 53}.
Circular de la. Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado- número 71).

Doce.-La Dlrección General de Aduanas y la Dirección ge
neral de Exportación. dentro de sus respectivas compet.enc~as.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicaclón
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo q1l8 comunico a V. 1. para su conoc1mieuto y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 20 de noviembr"J de 1984.-P. D., el DIrector general

de Exportación. Apolonio Ruiz. Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26847 ORDEN de 21 de noviembre d. 1984 por la que
,se modifica a la firma .Broun Es_ola. S. A .••
el rlgimen de· tronco de perfeccionamiento octtvo,
para la tmportación de diversaB materias primas
y la exportación de molinillos ds cal••

limo. Sr.: CumpUdos loa. trámites reglamentario. en el ex
pediente promovido Lor 1& Empresa -BraUD Espaliola, S. A._,
sol1citando modificación del régimen de tráfico de ¡perfecciona
miento activo para la Importación de diversas materias pri
mas y la exportación de molinillos de caf6, autorizado por Or
den ministerial da 19 de septiembre de 19M (.Bo1etin Oficial
del Estado- de 2 de octubre). ~

Este Ministet'io, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de .Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la finna .Braun Española. S. A._, con domi
cilio en Ennque Granados, número *: Esplugu de Llobregat
(Barcelona), y Número de Identificación Fiscal A-oB-1.CJ7Q9l, en
el sentido de que el apartado segundo (mercanclas dé impor
tación), punto segundo, dond~ dic&: .P. E. 39.02.35.40&, debe
decir: .P. E. 39.02.33.8._ ~-

E:n el punto 5.° donde dice: .Ultraforrn negro_, debe decir::
_Poliaoetol negro-

En el punto 6.° donde dice: .P. E. 8s.2'3.~, debe 4ecir:
.posición estadística 85.23.05-.

En el punto 8.° dont.:.e dice; -0..,1-7 ± 0,1 milímetros,,:, debe
decir: _47 ± 0,1 milímetros_o

En el apartado 4.° (Efectos contables). donde dice: -O,()()218
kilogramos de la mercancl&. 1-. debe deder: ~. 17609 kilogramos
de la mercancfa h.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 28 de mayo d-e 1994 también podrán acogErse- a los beneficios
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos de
rivados de la presente modificación, siempre que se haya hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante doeumen
tactón aduanen. de despacho la referencia de estar lO11cltada y
en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarán a contarse desde 1& fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletfti Oficial del Estado-.

se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 19-de sep~bre de 1994 (.Boletín Oficial del
Estado- de 2 de octubre), que ahora. te modifica.

Lo que comunIco &- V. l. para su conocimiento 7 efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ados.
Madrid, 21 de noviembre de 1994.-P. D.. el Director general

de Exportación, Apolonlo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director generaJ. de Exportación.

ORDEN de -21 de noviembre de 1984 por 14- que
se autoriza a la firma -Producto, Vital e ti r 108
Schneickr. S. A.-, el r~gtmen ds tr4fico de perfec·
e!onamtento'act.vo, para la importación de concen
trado de -grosella negra y la exportacMn d. zumo
natural y concentrado. de grosella " uVa.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Productos Vital Carlos
Schneider, S. A._. solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación· de concentrado de gro_
sella negra y la ex.portación de zumo -natural y concentrado!
de grosella y uva.

Este Ministerio, de acuerdo a lo lntormado y propuesto por
1& Dirección. General de Ex;ortactón, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico ·de perfecc1ona
miento activo a la firma -Productos Vital Carlos Scbneider,
Sociedad Anón.i.m.a- con domicilio en Camino Daimuz, l. Gandía
(Valencia), y NIF 'A-4604.14.71. Sólo .. autoriza el sistema de
admisión temporal. .

Segundo.-La mercancía de imporfe.ci6n será:

Concentrado de grosella negra de eo a 7fI' brix, posición es.:
tadistica. 20.07.61.2.

Tercero.--Los productos de exportación serán:

J. Zumo natural de grosella y uva, 1&- brix, con la compo
sición en peso del 25 por 100 d., zumo de grosella y 15 por 100
de zumo de uva, de densidad igual o menor a 1,313 a ao-c.
p, E. 2O.07.'lO. . icl~

n. Concentrado de grosella y de uva, con una compos vu.
en peso del 25 por 100 da concentrado de grosella y del 7IJ
por 100 de concentrado de uva:

11.1 Desde 35° a eso brix de densidad igual o menor a 1,_
a 2O"C. P. E. 2<I.07.'lO. C.

n.a Desde 65° a 7f)O brix de densidad mayor a 1.33 a· 2ft' .
P. E. ".07.l6.4.

m Concentrado de grosella .,- de U'I&,. con una composición
en peso del 10 por 100 de concentrado de grosella y del 90 por
100 de concentrado de uva: .

m.1 Desde 3&' a OSO brix de densidad tgual o menor a 1,_
a 2O"C. p, E. 2O.07.'lO.

m.a Desde 65° a 7fi' brix d-e densidad mayor a 1,33 a 2(JO- C.
P. E. ".07.18.4.

Cua.rto--A efectos contables se establece lo sivuiente:

Por cada 100 kilogramos de los productos 1 y H exportados.
la cantidad & datar en cuenta de admisión temporal (el), en
función del grado brix de la mercancía de importación real
mente utilizada en la elaboración del producto exportado (BU,
así como de la graduación brix del zumo de grosella y uva
exportado <Be), quedará determinada con la aplicación de 1&
siguiente- fórmula:

25xBe
Ci~----

Bi

No existen mermas ni subproductos.

La cantidad a tener en cuenta ,para la determinación de la
cuota arancelaria a cancelar (en se dete'rminará, por cada 100
kilogramos del producto III exportado. en, función del grado
brix de la IIl9rcancía de importación reeJmente utilizada en 1&
elaboracIón del producto exportado (BU asi como de la gra
duación brix del zumo de grosella y uva exportado (Be), es
decir, con la aplicación de la siguiente fórmula:

10 X Be
C¡=

Bl

No ex:1sten mermas ni subproductos aprovechables.

El Interesado queda obligado a declarar en la documenta-.
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado. las composiciones.. grado
brix, de las materias primas, empleadas, determinantes del
beneficio fiscal. asl como calidades, grado brix, tipos (acaz..
dos, colores, especificaciones particulares, formas de present.
ción), dimensiones y demás caracterlsticas que. las identifiquen
y distingan de otrae similares y que, en cualquler caso" deberan
coincidir respectivamente con la& mercancías previamente tm-.
portadas o que en su compensación 18 importen posteriormen
te, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para tu revisión o ana.J.isis por
el Laboratorio central de Aduanas, pueda autorizar la corre.
pondiente hoja de detalle.

Quinto.-5e otorga esta autorización hasta el 2' de septiembre
de te83, a ,partir de la fecha. de su publicación en el ..Boletúl
Oficial del Estado- debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prorroga con tres meses de antelac1ón a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del MIni.
terio de Comercio de 24 de febrero de 18M.

S&x:to.-Los paises de origen de la mercancia a importar ...
n\n todos aquellos con los que Espafta mantiene relacione¡
comerciales normai('S.

Los pa1sea de destino de las exportaciones serán aquenos
con lo! que Espafta mantiene asimismo relaciones comerciale~
normales o IU moneda de pago sea convertible. pudiendo la
DireccIón General de Exportación, Id 10 estima oportuno, autori
zar exportaciones a los demás pa1ses.

Las exportaciones realizadas a ,partes del territorio naclona'
situadas fu8I"& del área aduanera, también 8e beneClciarán dr
régimen de tráfico de perfeccionamiento actlvo, en análogo
condiciones que las l 3stin8das al extranjero.


